Al despacho de la sefiora Juez, hoy 31 de Marzo de 2022, informando que la
actualizacion de la liquidacion del crédito presentada por el demandante no fué
objetada, la cual se fijo en lista.

La sria,

IVIAN OSORIO GARCIA

REF. 2019.0023400

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL
FUSAGASUGA
Abril primero (1°.) de dos mil veintidés (2.022)

Como quiera que la actualizacion de la liquidacién del crédito presentada
por el demandante no fué objetada, el Juzgado le imparte su aprobacion.

NOTIFIQUESE
ANNA GUALT GIL
JUEZ o | -

JUZGADO PRIMERO CIVIL
MUNICIPAL DE FUSAGASUGA
Notifico el auto por estado
electrénico, hoy 07.04.22




Al despacho de la sefiora Juez, hoy 31 de Marzo de 2022, informando que el
avaluo presentado por la parte ejecutante acumulante, transcurrié en silencio.

La sria,

IVIAN OSORIO GARCIA

REF. 2019.0023400
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL

FUSAGASUGA
Abril primero (1°.) de dos mil veintidés (2.022)

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el avallo presentado
por la demandante acumulante, no fué objetado.

NOTIFIQUESE

ERO$ GIL
JUEZ ~

JUZGADO PRIMERO CIVIL
MUNICIPAL DE FUSAGASUGA
Notifico el auto por estado
electrénico, hoy 07.04.22




